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Mexicali, Baja California, trece de agosto de dos mil veintiuno - -

Visto el estado que guarda el presente asunto, se advierte que

media¡te proveído de quince de mayol se ordenó a la autoridad

instructora, lo siguiente:

1. Requerir a la Coordinación de Comunicación Social del Gobierno

del Estado, así como al Gobernador de Baja California, a efecto de

remitir información respecto de quién administra el perfil de

Facebook "Jaime Bonilla Valdez", y en su caso, si se contrató el

seruicio de dicha red social para la difusión de contenido del perfil;

lo anterior toda vez que en los acuerdos de radicación de

veinticuatro de marzo, de /os expedientes

IEEBC/UTCúPES/46/2021 e IEEBC/UTCúPES/47/2021,

respectivamente, Ia Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral

señaló que en vista de haber sido requerida Ia misma información

en ofros expedientes, resultaba procedente agregar copia

ceftificada de dichos informes obrantes en el diverso expediente

IEEBC/UTCúPES/03/2021, sin embargo, no resulta razonable,

pues se trata de asunfos distintos;

2. Requerir al Coordinador de Comunicacion Socia/ del Gobierno del

Estado de Baja California, para que rinda informe sí dentro de /as

facultades de la Coordinación de comunicación social se encuentra

Ia de actualizar y publicar en el portal de Facebook "Jaime Bonilla

Valdez"; quién es la persona responsable de la coordinacion de

medios alternativos; si la coordinación de medios alternativos forma

de la Coordinación de Comunicación Socla/; sí exisfe un

al desarrollo de las conferencias matutinas; y si exrsfe

Y

en este proveído corresponden al año dos mil veintiun
contrario.
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un contrato celebrado co,n la red social F:acebook, y en caso

afirmativo, a cuánto asciende;

3. Requerir al Gobernador del Estado de Baja California informe quien

administra la página de Facebook "Jaime Bor¡illa Valdez"; en caso

afirmativo clel punto anterior, quién es Ia persona designada para la

administrac:ion de la página, así como su respectivo dornrcilio; quién

es la persona responsable de la actualización y publicackln de las

trasnlrsloners matutinas que realiza en ejercÌcio de .su cargo el'

Gobernador del Estado:si exisfe libreto o guion en Ia preparación

de la trasmisión matutÌna de la página de Faceboo4 "Jaime Bonilla

Valdez"; y sl exrsfe un contrato celebradc¡ con la red social

Facebook, y en caso afirmativo, a cuánto asciende;

4. Requerir a Facebook lnc., informaciþn respecto a la cuenta "Jaime

Bonilla Valdez", relativo a quien maneja de la red social, si exisfe

contrato celebrado para el desanollq de las,conferencias matutinas

y en caso afirmativo, a cuánto asciqnde, el impacto territorial y el

número de personas a/ gueise dirigq¡ asl como su duración;

5. Ordenar requerimiento de informaciQ,n a quien corresponda, a fin

de constatar la capacidad economica'del denunciado;

6. Una vez hecho lo anterior, y cerciorár¡.dose de haberse atlegado de

los elementos suficientes p'ara continuar con la sustanciación del

procedimiento especial sancionador, deberá citar a las partes a Ia

audiencia de pruebas y alegatos.

Con relación al seguimiento dado por la autoridad integradora en

atención a los efectos precisados en la reposición del procedimiento

se advierte de constancias, lo siguiente

a) Acuerdo de diecinueve de mayo, signado por la l-itular cle la

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, en donde ordena

la realización de las diligencias señaladlas de los incis<¡s 1,2,3,

4 y 5 del acuerdo de reposición de este Tribunal de quince de

mayo.

b) Cumplimiento de requerimientoÌal pulnto segundo y tercero del

acuerdo de diecinueve de mayo, p:or parte de Juan Antonio

Guizar Mendía, Coordinador de Comunicación Social de

Gobierno y Alfredo Estada Cervantes, Sr¡bsecretario Jurídico,

ambos del Estado de Baja California, respectivamente.

c) Cumplimiento de requerimiento,al prrJnto cuarto del acuerdo de

diecinueve de mayo, por parte de Facebook lnc.

d) lncorporación legal del oficio IEEBC/SE1511612021, de

dieeinueve de mayo del presente año, signadcl por Raúl ¡
,t-raí \
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Guzmán Gómez, Secretario Ejecutivo de este lnstituto, por

medio del cual remite el oficio INE/UTF/DAOR/1 10412021, del

tres de mayo del presente, signado por Roberto ÁMaro Núñez

Jaramillo, Director de Análisis Operacional y Administración de

Riesgo, a través del cual envía las respuestas a la solicitud de

apoyo para requerir información al Servicio de Administración

Tributaria, respuestas que fueron enviadas previamente al

correo electrónico institucional de esta Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral.

e) Acta de Audiencia de Pruebas y Alegatos, celebrada a las

once horas con cinco minutos del cinco de julio, de la que

sobresale la mención de las pruebas ofrecidas por el

denunciante, los denuneiados y las recabadas por dicha

autoridad, continuando con el desarrollo de la misma hasta

darla por concluida y la orden para que fuese turnado el

expediente a esta instancia, acompañado del informe

circunstanciado en relación con los hechos que dieron origen

al procedimiento especial sancionador que nos ocupa

Del análisis comparativo del requerimiento realizado a la Unidad

Técnica y las actuaciones remitidas por ésta, cuya descripcíón se

relató en los párrafos que anteceden, se observa que, fue atendido de

conformidad con las posibilidades materiales en los términos

ordenados, cumpliendo en la medida de la posibilidad material con lo

ordenado en el proveído de quince de mayo por este Tribunal.

Por lo que, con fundamento en los artículos 68 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l,

inciso e) de la Ley delTribunalde Justicia Electoral del Estado de Baja

California y 381 fracción lV de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, Se -

-ACUERDA:- - -

PRIMERO. Se tiene a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral

del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, dando cumplimiento

iento efectuado por auto de quince de mayo, en que se

ición del Procedimiento Especial Sancionador que dio

expediente.
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SEGUNDO. Se declara que el e4pdiepfe en que se actúa se

encuentra debidamente integrado,' no advirrtiéndose la necesidad

de diligencia alguna; en consecuencia, procédase a formular la

correspond iente resolución

NOTIFÍQUESE, por ESTRADOS a lqs par:'tes, pub,líquese por LISTA

y en la página de internet de este órgano jurisdiccional, de

conformidad con el artículo 302 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California.

Asílo firma la Magist¡ada Poç¡,entq' ELVA REGINA "JIMENEZ

o Ger.rreral de Acuerdos, G
il

V C-a fPi.
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